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ANEXO I  

 

GRUPO I. DERECHO CONSTITUCIONAL 
 
 1.- Líneas fundamentales del constitucionalismo español. La Constitución española de 
1978. Los principios constitucionales: el Estado social y democrático de Derecho. Los 
valores superiores en la Constitución española.  

2.- Los derechos fundamentales: evolución histórica y conceptual. Los derechos 
fundamentales y las libertades públicas en la Constitución española. La protección de los 
derechos fundamentales.  

3.- Los derechos económicos y sociales en la Constitución española. El modelo económico 
de la Constitución. Los deberes constitucionales.  

4.- La representación política: democracia directa y representativa en la Constitución 
española. 

5.- El derecho de sufragio y sus clases. Sistemas electorales. El sistema electoral español. 
Los partidos políticos. Las organizaciones sindicales y empresariales. El derecho de 
asociación. 

6.- La distribución territorial del poder: el Estado unitario y el Estado federal. El Estado de 
la Autonomías. 

7.- La monarquía parlamentaria. La Corona. Funciones constitucionales. Sucesión. 
Regencia. Refrendo. 

8.- Las Cortes Generales: composición y funciones. El procedimiento de elaboración y 
aprobación de las leyes.  

9.- El Gobierno. Funciones y potestades en el sistema constitucional español. El control 
parlamentario del Gobierno. 

10.- Órganos constitucionales de control del Gobierno: el Defensor del Pueblo y el Tribunal 
de Cuentas. La función consultiva: el Consejo de Estado.  

11.- El poder judicial. La regulación constitucional de la justicia. El Consejo General del 
Poder Judicial. El Ministerio Fiscal. La justicia constitucional. El Tribunal Constitucional: 
composición, organización y atribuciones. Recurso de inconstitucionalidad y cuestión de 
inconstitucionalidad. El recurso de amparo.  

12.- La Administración Pública: principios constitucionales. La Administración General del 
Estado: órganos centrales y órganos territoriales. Conflictos constitucionales entre órganos 
del Estado. Conflictos positivos y negativos con las Comunidades Autónomas. 
Impugnación de disposiciones y resoluciones de las Comunidades Autónomas. Conflictos 
en defensa de la autonomía local.  

13.- Naturaleza y construcción del Estado Autonómico: antecedentes históricos. Los 
principios constitucionales: unidad y autonomía, solidaridad, igualdad entre Comunidades 
Autónomas, igualdad de derechos y obligaciones de los ciudadanos y unidad de mercado. 

 14.- El sistema de fuentes del Derecho autonómico: los Estatutos de Autonomía. La 
distribución de competencias entre las Administraciones Públicas: competencias 
exclusivas, compartidas, concurrentes, de desarrollo y ejecución. La interpretación del 
Tribunal Constitucional. 

 15.- Entidades Locales: regulación constitucional. Normativa reguladora. Principio 
constitucional de autonomía local. La Carta Europea de la Autonomía Local. 

16.- La Comunidad de Madrid. El Estatuto de autonomía: estructura. Las competencias de 
la Comunidad de Madrid: potestad legislativa, potestad reglamentaria y función ejecutiva.  
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GRUPO II. DERECHO ADMINISTRATIVO 
 
1.- La Administración pública y el Derecho. El principio de legalidad. El Derecho 
administrativo. Concepto y contenido. Tipos históricos. Sistemas contemporáneos. Las 
fuentes del Derecho Administrativo. 

2.- La ley: teoría general. Tipos de leyes. Reserva de ley. Disposiciones del ejecutivo con 
fuerza de ley: decretos-ley y decretos legislativos.  

3-. Las relaciones entre el ordenamiento estatal y los ordenamientos autonómicos. La 
legislación básica del Estado. Las leyes-marco. Las leyes de transferencia o delegación. 
Las leyes de armonización. Las leyes autonómicas.  

4.- El reglamento: concepto, naturaleza y clases. Fundamento de la potestad 
reglamentaria. Procedimiento para la elaboración de disposiciones de carácter general. 
Órganos con potestad reglamentaria. La potestad reglamentaria y sus límites. El control de 
los reglamentos. 

 5.- La costumbre. La práctica administrativa. Los principios generales del Derecho. Los 
Tratados Internacionales: su valor en el Derecho Interno. Jurisprudencia y Doctrina 

 6.- Personas jurídicas públicas y privadas: criterios de distinción. Clasificación de las 
personas jurídicas públicas. Las personas jurídicas públicas en el Derecho español: 
régimen jurídico. Especial referencia a la capacidad. 

7.- Las potestades administrativas. La actividad administrativa discrecional y sus límites. 
Vías de control de la discrecionalidad. Los conceptos jurídicos indeterminados. Derecho 
subjetivo. Interés legítimo. 

8.- La Administración corporativa. Los Colegios Profesionales. Las Cámaras. 

9.- El ciudadano y la Administración. La capacidad de obrar y el concepto de interesado. 
Representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones 
Públicas. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. La 
participación en las Administraciones Públicas. 

10.- El órgano administrativo: concepto, naturaleza y elementos. Clases de órganos: 
examen particular de los colegiados. La potestad organizatoria de la Administración: 
creación, modificación y supresión de órganos. 

11.- Principios de la organización administrativa. La competencia: naturaleza, criterios de 
delimitación y técnicas de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control.  

12.- El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y 
forma. 

13.- La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Efectos. 
La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La 
aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 

14.- La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La 
ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La 
coacción administrativa directa. 

15.- Nulidad, anulabilidad e irregularidad de los actos administrativos. Límites de la 
invalidez. Conversión, conservación y convalidación de los actos administrativos. La 
revisión de oficio. 

16.- Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos (I): la iniciación del 
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, 
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ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los 
interesados, prueba e informes. 

17.- Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos (II): terminación. La 
obligación de la Administración de resolver. Falta de resolución expresa: el silencio 
administrativo. La terminación convencional. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 

18.- Los recursos administrativos: concepto y principios generales. Clases de recursos. 
Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y 
arbitraje.  

19.- La jurisdicción contencioso-administrativa: naturaleza, extensión y límites. Órganos de 
este orden jurisdiccional y sus competencias. Las partes. Legitimación. El objeto del 
recurso contencioso administrativo. 

20.- El recurso contencioso administrativo (I): procedimiento en primera o única instancia. 
Procedimiento abreviado. 

21.- El recurso contencioso administrativo (II): recursos contra Providencias, Autos y 
Sentencias. Ejecución de Sentencias. Procedimientos especiales. 

22.- La Administración y los Tribunales de Justicia: conflictos de jurisdicción entre Juzgados 
o Tribunales y Administración. Posición procesal de la Administración como parte. Vía de 
hecho y su protección procesal. 

23.- La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Principios. 
Responsabilidad concurrente de las Administraciones Públicas. Indemnización. 
Responsabilidad de Derecho Privado. Responsabilidad de las autoridades y del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas. El procedimiento Administrativo de 
Responsabilidad Patrimonial. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo en 
materia de responsabilidad patrimonial. 

24.- La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: principios. Procedimiento 
administrativo de naturaleza sancionadora. Tramitación simplificada del procedimiento 
administrativo de naturaleza sancionadora 

25.- El Sector Público Institucional: clases de entidades que lo integran. Organismos 
Autónomos y Entidades Públicas Empresariales.  

26.- Los Contratos del Sector Público. Disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias 
y finales. Legislación contractual y normativa de desarrollo de la contratación. 

27.- Naturaleza jurídica. Objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sector Público.  

28.- Contratos del sector público. Delimitación de los tipos contractuales, sujetos a 
regulación armonizada y contratos administrativos y contratos privados. 

29.- Racionalidad y consistencia de la contratación. Libertad de pactos y contenido mínimo 
del contrato. Perfección y forma del contrato.  

30.- Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratación. 

31.- Partes en el contrato: el órgano de contratación y el empresario: capacidad y solvencia.  

32.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su 
revisión. 

33.- La preparación de los contratos de las Administraciones Públicas. Garantías exigibles 
en la contratación del sector público.  

34.- La adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas.  

35.- Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. 

36.- Contrato de obras. Contrato de concesión de obras.  

37.- Contrato de concesión de servicios. Contrato de suministro. 
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38.- Contrato de servicios.  

39.- Contratos mixtos.  

40.- Contratos sujetos a una regulación armonizada.  

41.- Contratos administrativos y contratos privados. 

42.- Órganos competentes en materia de contratación. Registros Oficiales. 

43.- Gestión de la publicidad contractual por medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos. 

44.- La clasificación y registro de empresas. Las Mesas de Contratación. Aplicación de 
criterios de adjudicación que dependan de un juicio de valor. 

45.- Requisitos para contratar con la Administración. Garantías exigibles en los contratos 
con las Administraciones públicas. Actuaciones relativas a la contratación: pliegos de 
cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. 

46.- Formalización de los contratos. Contratos menores. 

47.- Actuaciones administrativas preparatorias de los contratos. Anteproyectos, proyectos 
y expedientes de contratación. 

48.- La expropiación forzosa: sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías 
jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos 
especiales. 

49.- La actividad de policía o de limitación: manifestaciones más importantes. Licencias, 
comunicaciones previas y declaraciones responsables. La Directiva de Servicios: la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio. 

50.- La actividad de fomento y sus principales manifestaciones. Especial referencia a la 
acción subvencionada 

51.- El ejercicio de las funciones públicas por entidades privadas colaboradoras. Régimen 
jurídico. Manifestaciones más relevantes en el Derecho positivo vigente. Especial 

referencia al régimen de responsabilidad. 

52.- Los modelos de función pública. El modelo función pública español. Características 
generales. Normativa básica. La función pública de las Entidades Locales. Clases de 
personal al servicio de las Entidades locales. Estructura.  

53.- El personal al servicio de las Entidades locales (I). Selección. Provisión de puestos de 
trabajo. La carrera administrativa. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 
Situaciones administrativas 

54.- El personal al servicio de las Entidades locales (II). Derechos y deberes. 
Incompatibilidades. Responsabilidad civil y penal de las autoridades y personal al servicio 
de las Administraciones públicas. Régimen disciplinario. 

55.- El personal al servicio de las Entidades locales (III). Derechos económicos y sistema 
retributivo. Evaluación del desempeño 

56.- La planificación de recursos humanos en la Administración Pública. Los Planes de 
ordenación de los recursos humanos. La Oferta de Empleo Público. Las Relaciones de 
Puestos de trabajo.  

57.- Relaciones laborales en la Administración Pública. El proceso de negociación 
colectiva. Los derechos de sindicación y huelga en el ámbito del sector público. 
Contratación laboral en la Administración Pública. Regulación. Modalidades de 
contratación. Nacimiento y extinción de la relación laboral.  
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58.- Participación en la empresa y régimen de representación unitaria del personal laboral. 
La libertad sindical. El funcionamiento de los sindicatos. La acción sindical en la empresa. 
La jurisdicción laboral. El procedimiento laboral. Procedimientos especiales. Recursos 
contra sentencias. 

59.- Régimen General de la Seguridad Social (I): campo de aplicación. Afiliación, cotización 
y recaudación. Acción protectora. Contingencias protegibles. Régimen general de las 
prestaciones. Entidades gestoras y servicios comunes. Colaboración en la Gestión. 

60.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados de 
prevención. Comités de seguridad y salud.  

61.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.  

62.- El sistema tributario español. Principios, estructura y evolución. Especial referencia a 
la Ley General Tributaria 

63.- Elementos de los impuestos: el hecho imponible, el sujeto pasivo, el domicilio fiscal, la 
base imponible, el tipo de gravamen, la cuota tributaria. 

64.- Teoría de la imposición directa. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
El Impuesto sobre el Patrimonio. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

65.- Legislación aplicable en materia de haciendas locales. Competencia de las Entidades 
locales en materia tributaria. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. La coordinación de las haciendas estatal, autonómica y local. 

66.- La financiación de los municipios de gran población. La participación en los tributos 
del Estado. El debate sobre la reforma financiera local, especial referencia a los llamados 
costes de centralidad, capitalidad y supletoriedad.  

67.- La gestión tributaria en la Administración local: especial referencia a los municipios de 
gran población. La potestad reglamentaria en materia tributaria. Las ordenanzas fiscales. 
Contenido y procedimiento de elaboración. 

68.- Régimen jurídico de la recaudación. El pago y otras formas de extinción de las deudas. 
Aplazamiento y fraccionamiento. El procedimiento de recaudación en período voluntario. 
El procedimiento de recaudación en vía de apremio. 

69.- El régimen jurídico de los bienes de las entidades locales; especial referencia al Real 
Decreto 1372/1986 y a la Ley 33/2003. 

70.- El Reglamento de servicios de las entidades locales. 

71.- Revisión de actos en materia tributaria: el recurso de reposición. La reclamación 
económico-administrativa. Procedimientos especiales. 

72.- Ingresos locales no tributarios de derecho público. Ingresos de Derecho privado. 
Subvenciones y otros ingresos de Derecho público.  

73.- El régimen jurídico de las tasas, los precios públicos y las contribuciones especiales. 
Las tarifas de los servicios públicos. 

74.- Regulación de la transparencia al estado español. Ámbito subjetivo de aplicación. La 
publicidad activa: Principios generales. La publicidad Activa. Obligaciones legales. 
Órganos de control. Medios para hacer efectiva la obligación. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

DATOS DE LA PLAZA / PUESTO 

1 PLAZA DE TÉCNICO/A SUPERIOR (PUESTO DE TRABAJO DE TÉCNICO/A SUPERIOR ADSCRITO A 

CONTRATACIÓN) 

 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

PRIMER APELLIDO   _________________________________________________________________________________ 

SEGUNDO APELLIDO    ______________________________________________________________________________ 

NOMBRE  __________________________________________________________________DNI ____________________ 

FECHA NACIMIENTO  _______________________________ 

NACIONALIDAD       ☐   ESPAÑOLA 

         ☐   OTRA  (ESPECIFICAR ____________________________________________________) 

DATOS DE NOTIFICACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE 

CALLE_______________________________________________________________________  Nº _____ PISO _______ 

LOCALIDAD _______________________________________________________________________________________  

PROVINCIA__________________________________________________  CÓDIGO POSTAL______________________ 

Nº TELÉFONO/S____________________________________________________________________________________     

CORREO ELECTRÓNICO ____________________________________________________________________________ 

(Autorizo expresamente la utilización de estos datos, para cualquier notificación por medios telemáticos relativa a este proceso)  

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES 

Declaro bajo mi responsabilidad que, a fecha de finalización del plazo para la presentación de solicitudes, 
reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos para el ingreso en la Función Pública y los 
especialmente señalados en la convocatoria específica de esta/s plaza/s, comprometiéndome a su 
acreditación documentalmente antes del nombramiento.  

Asimismo declaro que soy conocedor/a de que, en caso de falsedad de esta declaración responsable o 
falta de presentación de la documentación que se exija para verificar dichos requisitos de admisión, seré 
excluido/a del proceso selectivo por incumplimiento de los mismos, sin perjuicio de otras 
responsabilidades penales o administrativas en las que pudiera incurrir. 

 

Alcorcón, a……..de…………………………………………de………..      

Firma: 

 

 

 

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN - Plaza de España 1 (28921 Alcorcón)  
Los datos personales facilitados serán tratados para el cumplimiento de una obligación legal, o para el ejercicio de los poderes públicos que la 

legislación otorga al Ayuntamiento de Alcorcón. Los datos personales serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 

para la que se recabaron y serán tratados con confidencialidad, no realizándose más cesiones que las previstas por la normativa. Puede ejercer sus 

derechos en materia de protección de datos en los casos y con el alcance que establezca la normativa en cada momento. Puede contactar con el 

Delegado de Protección de Datos por correo electrónico protecciondatos@ayto-alcorcon.es , o por escrito presentado en el Registro municipal. La 

política de Protección de Datos del Ayuntamiento de Alcorcón está a su disposición en www.ayto-alcorcon.es   

mailto:protecciondatos@ayto-alcorcon.es
http://www.ayto-alcorcon.es/
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ANEXO III 

AUTOBAREMO DE MÉRITOS  

 

NOMBRE: ..................................................... APELLIDOS: ................................................................................................ 

NIF: ..................................................... PROCESO:  ............................................................................................................ 

 

 MÉRITOS PROFESIONALES 

ANTIGÜEDAD 

Nº (1) PUESTO DESEMPEÑADO EMPRESA/PARTE CONTRATANTE 

Nº 

MESES/AÑOS 

COMPLETOS 

PUNTUACIÓN  

     

     

PUNTUACION TOTAL MÉRITOS ANTIGÜEDAD  

EXPERIENCIA 

Nº (1) PUESTO DESEMPEÑADO EMPRESA/PARTE CONTRATANTE 

Nº 

MESES/AÑOS 

COMPLETOS 

PUNTUACIÓN  

     

     

     

PUNTUACION TOTAL MÉRITOS EXPERIENCIA  

MÉRITOS FORMACIÓN/TITULACIÓN 

Nº (1) NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE Nº HORAS PUNTUACIÓN 

     

     

     

     

PUNTUACION TOTAL FORMACIÓN/TITULACIÓN  

 

(1)  El/la aspirante insertará tantas líneas como sea necesario 
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE  
EN RELACIÓN CON LA EXENCIÓN DEL PAGO DE TASAS DE EXAMEN 

 

 

D./Dª. ………………………………………………………………………………. con D.N.I. 

número ……………………., declaro: 

 

☐ Que tengo reconocida una discapacidad igual o superior al 33%  

Debe aportarse certificado en el que figure el grado de discapacidad 

 

☐ Que soy demandante de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la 

fecha de esta convocatoria, y que, además, no he rechazado oferta de empleo adecuado 

ni me he negado a participar en acciones de promoción, formación o reconversiones 

profesionales, y carezco de rentas superiores en cómputo mensual, al salario mínimo 

interprofesional. 

Deben aportarse los siguientes documentos: 

- Demanda de empleo o informe de situación administrativa 

- Informe negativo de rechazos 

- Resolución con el importe de la prestación concedida o certificado de no percibir 

ninguna prestación 

 

☐ Que todos los miembros de mi unidad familiar nos encontramos en situación de 

desempleo. 

 Deben aportarse los siguientes documentos: 

- Libro de familia 

- Demanda de empleo o informe de situación administrativa de todos y cada uno 

de los miembros de la unidad familiar mayores de edad 

 

En Alcorcón, a …….. de ……………………………………………. de ………. 

 

 

 

 

Fdo. ………………………………………. 

 

 


